
 

REPUBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                        
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE de las excepciones 

previas, presentadas por el CURADOR AD-LITEM de las personas 

Inciertas e Indeterminadas, por el término de tres (03) días. En 

consecuencia, Se Fija en lista de traslado hoy 23 DE MARZO DE 

2.021 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 
Clase de Proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: 
Beatriz Elena Cardona Arango. Demandado: Hernán Barona 
Dorado y Demás Personas Inciertas e Indeterminadas. Abg. Jaime 
Gómez Quintero. Radicación: 2017-00634. 
 
 

 
ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DAPM.  
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE de las excepciones 

previas, presentadas por el CURADOR AD-LITEM del demandado 

HERNAN BARONA DORADO, por el término de tres (03) días. En 

consecuencia, Se Fija en lista de traslado hoy 23 DE MARZO DE 

2.021 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 
Clase de Proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: 
Beatriz Elena Cardona Arango. Demandado: Hernán Barona 
Dorado y Demás Personas Inciertas e Indeterminadas. Abg. Jaime 
Gómez Quintero. Radicación: 2017-00634. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE de la excepción de 

MERITO, presentada por el CURADOR AD-LITEM de las personas 

Inciertas e Indeterminadas, por el término de CINCO (05) días. En 

consecuencia, Se Fija en lista de traslado hoy 23 DE MARZO DE 

2.021 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 
Clase de Proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: 
Beatriz Elena Cardona Arango. Demandado: Hernán Barona 
Dorado y Demás Personas Inciertas e Indeterminadas. Abg. Jaime 
Gómez Quintero. Radicación: 2017-00634. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 110 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE de la excepción de 

MERITO, presentada por el CURADOR AD-LITEM del demandado 

HERNAN BARONA DORADO, por el término de CINCO (05) días. En 

consecuencia, Se Fija en lista de traslado hoy 23 DE MARZO DE 

2.021 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 
Clase de Proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: 
Beatriz Elena Cardona Arango. Demandado: Hernán Barona 
Dorado y Demás Personas Inciertas e Indeterminadas. Abg. Jaime 
Gómez Quintero. Radicación: 2017-00634. 
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